
 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
     FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 

 

 
ACTA N°004-2023-CFIPA 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL DEL CONSEJO DE FACULTAD  
REALIZADA EL JUEVES,23 DE FEBRERO DEL 2023 

 

La presente sesión se realiza a través de la Plataforma de videoconferencia ZOOM  con ID 

7664537809 Contraseña 23457,  a las 19:00 horas, en el marco del artículo 5° del Decreto Legislativo 

Nº 1496 faculta a las Asambleas Universitarias, Consejos Universitarios, Consejos de Facultad y en 

general a cualquier órgano de gobierno de universidades públicas y privadas, para que realicen 

sesiones virtuales con la misma validez que una sesión presencial. Para ello, emplean medios 

electrónicos u otros de naturaleza similar que garanticen la comunicación, participación y el 

ejercicio de los derechos de voz y voto de sus miembros. Los medios utilizados para la realización 

de las sesiones virtuales deben garantizar la autenticidad y legitimidad de los acuerdos 

adoptados;  

 

La Sesión ordinaria del Consejo de Facultad online se realizó el 23 de febrero del 2023, según 

Citación N°004-2023-CFV-FIPA, utilizando la Plataforma de videoconferencia ZOOM, dando inicio 

a las 19:15 horas, bajo la Presidencia del Sr. Decano Dr. JULIO MARCELO GRANDA LIZANO, como 

Secretario Académico en esta sesión el profesor Mg. ERASMO ENRIQUE BARRIENTOS AGUILAR, 

contando con la asistencia online de los siguientes Miembros Docentes: Dr. ENRIQUE GUSTAVO 

GARCÍA TALLEDO, Dr. JUAN VALDIVIA ZUTA, Mg. JUAN REYNALDO SOSA NÚÑEZ, Mg. CARLOS 

HUMBERTO PONTE ESCUDERO, Ing. VÍCTOR ALEXIS HIGINIO RUBIO y el Mg. PASCUAL FERMÍN ONOFRE 

MAYTA. Est LYAN BEATRIZ PANTA TOLENTINO, Est. ISABEL DEL PILAR HUAMAN TIPACTI, Est. PIERO 

ALEXANDER REYES HUAMAN, Est. DEYVIS ANDRE MORA PEREZ. 
 

Agenda: 

 

1.- PROGRAMACIÓN HORARIA DE LA EPIP SEMESTRE ACADÉMICO 2023- A Y B 

2.- PROGRAMACIÓN HORARIA DE LA EPIA SEMESTRE ACADÉMICO 2023-A Y B 

3.- IMPLEMENTACIÓN DE UN PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO EN LA PROVINCIA DE CAÑETE 

4.- RECOMPOSICIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA I FERIA AGROLIMENTARIO DE LA FIPA A REALIZARSE EN LA SEDE 

CAÑETE EN 2023. 

5.- REPROGRAMACIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN PARA LOS DOCENTES 

6.- APROBACIÓN DE INFORME DE DOCENTES DE PPP EPIP EPIA. 

 

Adjunto documentos en el enlace:  

https://drive.google.com/drive/folders/1xdGYz4L8NJhE3gws2Pfd8U5DkBhGe_Yo?usp=share_link 

 

DESARROLLO DE LA SESION: 

 

1. PROGRAMACIÓN HORARIA DE LA EPIP SEMESTRE ACADÉMICO 2023-A,B 

 

El secretario académico da lectura al PROVEIDO N°0186-2023-DFIPA de fecha 22 de 

febrero del 2023, adjuntando el OFICIO N°022-2023-EPIPde fecha 22 de febrero del 2023, 

donde hace llegar la PROGRAMACIÓN ACADÉMICA SEMESTRE 2023-A y 2023-B. Los 

miembros consejeros por unanimidad: 

https://drive.google.com/drive/folders/1xdGYz4L8NJhE3gws2Pfd8U5DkBhGe_Yo?usp=share_link


 

 

 

ACUERDAN: 
APROBAR, la PROGRAMACIÓN ACADÉMICA de la ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA PESQUERA 

DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-A 

y 2023-B, la cual se encuentra ingresada al Sistema de Gestión Académica (SGA). 

 

2.- PROGRAMACIÓN HORARIA DE LA EPIA SEMESTRE ACADÉMICO 2023-A, B  

 

El secretario académico da lectura al PROVEIDO N°0185-2023-DFIPA de fecha 22 de 

febrero del 2023, adjuntando el OFICIO N°015-2023-EPIPde fecha 22 de febrero del 2023, 

donde hace llegar la PROGRAMACIÓN ACADÉMICA SEMESTRE 2023-A y 2023-B. Los 

miembros consejeros por unanimidad: 

 

ACUERDAN: 
APROBAR, la PROGRAMACIÓN ACADÉMICA de la ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE 

ALIMENTOS DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS, PARA EL SEMESTRE 

ACADÉMICO 2023-A y 2023-B, la cual se encuentra ingresada al Sistema de Gestión Académica 

(SGA). 

 

3.- IMPLEMENTACIÓN DE UN PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO EN LA PROVINCIA DE CAÑETE. 

 

El secretario académico da lectura al OFICIO Circular N°022-2023-DFIPA de fecha 14 de febrero 

mediante el cual propone a los miembros consejeros la creación de la COMISIÓN PARA 

ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN DE UN PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO EN 

LA FILIAL CAÑETE-UNAC. Los miembros consejeros por unanimidad: 

  

ACUERDAN: 
CONFORMAR, LA COMISIÓN PARA ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN DE UN 

PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO EN SU SEDE CAÑETE – UNAC DE LA PROVINCIA DE CAÑETE, a partir 

del 02 de marzo del 2023, estará constituida por los siguientes docentes ordinarios que se detalla a 

continuación: 

❖ Dra. DÁNIZA MIRTHA GUERRERO ALVA                     PRESIDENTA 

❖ Dra. ISABEL JESÚS BERROCAL MARTÍNEZ                    MIEMBRO 

❖ DR. DAVID VIVANCO PEZANTES.                                MIEMBRO 

❖ DR. JOSE RAMÓN. CACERES PAREDES                      MIEMBRO 

❖ DR. GENARO CRISTHIAN PESANTES ARRIOLA            MIEMBRO 

 

4.- RECOMPOSICIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA I FERIA AGROALIENTARIO DE LA FIPA A REALIZARSE EN LA 

SEDE CAÑETE EN 2023 

 

El secretario académico da lectura Oficio Circular N°024-2023/DFIPA, recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 16 de febrero del 2023, el cual el señor Decano el Dr. JULIO 

MARCELO GRANDA LIZANO de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos,  el cual solicita la 

recomposición de los miembros de la I FERIA AGROALIMENTARIA DE LA FIPA . Los miembros 

consejeros por unanimidad: 

  

ACUERDAN: 
APROBAR, la I FERIA AGROALIMENTARIA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS, 

a realizarse en la sede de la UNAC en la ciudad de Cañete, promovido por el señor Decano Mg. 

JULIO MARCELO GRANDA LIZANO, Decano de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos. 

 



 

 

 CONFORMAR, la Comisión Organizadora de la I FERIA AGROALIMENTARIA DE LA FIPA, a partir del 02 

de marzo del 2023 integrado por los siguientes docentes: 

• Mg. BRAULIO BUSTAMANTE OYAGUE          Presidente 

• Ing. VICTOR ALEXIS HIGINIO RUBIO          Miembro 

• Mg. CARLOS ENRIQUE CHINCHAY BARRAGAN        Miembro 

• Mg. ERASMO ENRIQUE BARRIENTOS AGUILAR           Miembro 

• Alumna. ISABEL HUAMAN TIPACTI         Miembro 

• Egresado JOSÉ CHAMORRO SOTO         Miembro 

• Egresada CINDY QUISPE SANDOVAL         Miembro 

• Egresada CRISTINA ZANABRIA MAJERHUA                Miembro 

• Administrativo JUAN SOTO PABLO         Miembro 

 

 

5.- REPROGRAMACIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN PARA LOS DOCENTES. 

 

El Secretario Académico da lectura al Oficio N° 001-2023-ODD/FIPA/UNAC de fecha 01 de febrero 

del 2023 recepcionado por el SGD REG  E2031818  de fecha 01 de febrero del 2023, mediante el 

cual el Jefe del Comité de  Desarrollo Docente de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos 

remite la reprogramación  del Plan de Capacitación Docente  de la Facultad de Ingeniería 

Pesquera y de Alimentos   para el ejercicio 2023, para aprobación del Consejo de Facultad. 

 

ACUERDAN: 
APROBAR EL PLAN DE CAPACITACIÓN DOCENTE PARA EL AÑO FISCAL 2023 DE LA FACULTAD DE 

INGENIERIA PESQUERA Y DE ALIMENTOS, EL MISMO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERIA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 

         JEFE DE LA OFICINA DE DESARROLLO DOCENTE 

 



 

 

 

 

 

 

 

PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN PARA LOS DOCENTES 

        Dr. Wilmer Huamani Palomino 

Jefe 

 

2023 
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REPROGRAMACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN PARA LOS 

DOCENTES DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE 

ALIMENTOS  2023 

 

 

I. DATOS GENERALES. 

1.1. Denominación : Plan anual de capacitación para los docentes y 

de la     

   Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos 2023. 

1.2. Responsables : Departamento Académico de Ingeniería Pesquera. 

Departamento Académico de Ingeniería de 

Alimentos Dirección de Unidad de Posgrado – FIPA 

Comité del Proceso de Gestión docente y 

Administrativo Oficina de calidad académica y 

acreditación 

Centro de producción y prestación de 

servicios Jefatura de Desarrollo Docente 

1.3. Modalidad : Presencial - Virtual. 

1.4. Dirigido : Docentes de la Facultad de 

Ingeniería Pesquera y de 

Alimentos. 

1.5. Autor del proyecto    : Dr. Huamani Palomino Wilmer 

 

II. MARCO LEGAL 

- Ley Universitaria N° 30220. 

- Estatuto de la UNAC. 

- Plan Estratégico Institucional 2020-2023 

- Modelo Educativo Institucional 

- Reglamento de capacitación y perfeccionamiento del personal 

docente aprobado con Resolución N° 187-2017-CU. 

- Plan de Calidad de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos 

- Lineamientos de Adecuación de los Procesos Académicos Administrativos 

Presenciales a Virtuales de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos. 

Plan de Acción para la Adaptación a la Educación NO Presencial con carácter 

excepcional. 

- Norma ISO 21001:”2018. 

III. PRESENTACIÓN: 

La Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos se desarrolla como integrante de un 

mundo académico competitivo y globalizado, en permanente cambio y con la 

exigencia de un mejoramiento continuo para lograr una ubicación como los 

excelentes. 

El estudiante es el fin trascendente del proceso enseñanza aprendizaje, para lograr 

profesionales en el campo de la ingeniería pesquera y de alimentos, competitivos y 

con liderazgo para que puedan asumir responsabilidades a la altura de las 

circunstancias. El logro del perfil del futuro profesional es responsabilidad de los 

docentes. 

Se puede mejorar la calidad del docente en el proceso de enseñanza aprendizaje y 

en los procesos administrativos de la Facultad, mediante una capacitación inicial, 

permanente y especializada, por medio de la realización de cursos de actualización 

profesional. Estos cursos han sido identificados y definidos mediante un diagnóstico 

de necesidades a inicio del año          2023. 
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IV. OBJETIVOS: 

Capacitar a los docentes de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos 

mediante los cursos de actualización profesional para la mejora del servicio 

educativo brindado a los estudiantes. 

V. METAS PROPUESTAS: 

- Realizar como mínimo 2 cursos en el año 2023 

- Capacitar como mínimo a 15 docentes de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de 

Alimentos de la Universidad Nacional del Callao, durante el presente año. 

VI. TEMAS DE CAPACITACIÓN 

De acuerdo con diagnóstico de necesidades, se propone los siguientes cursos: 

1. Curso de Interpretación de la Ntp 17020-2012 

2. Curso de Estadística en Jamovi. 

3. Formación de empresas pesqueras artesanales 

4. Curso de Situación actual en la producción de concha de abanico. 

5. Situación actual en el tratamiento de agua para la industria pesquera y 

alimentaria 

VII. ESTRATEGIAS 

Las estrategias para la capacitación se sustentan en los diversos tipos de eventos 

académicos tales como: cursos, Talleres, curso de actualización, Curso de 

Perfeccionamiento, Seminarios, Diplomados, simposios, video-conferencias entre otros. 

VIII. RESPONSABLES 

El desarrollo de los cursos se ejecutará con la participación de: 

* Oficina de Desarrollo Docente -FIPA 

* Alta Dirección de la Facultad 

* Vicerrectorado de Investigación 

* Vicerrectorado académico 

* Oficina de Calidad Académica y Acreditación-FIPA 

* Oficina de Tecnología de la Información y Comunicación-FIPA 

* Unidad de Posgrado de la FIPA. 

* Docentes y Administrativos de la Facultad. 

 

IX. RECURSOS 

Los cursos se desarrollarán con los 

recursos: Humanos: 

• Directivos 

• Docentes 

• Administrativos 

Ambientes y Equipos: 

Asimismo, se utilizarán los ambientes y equipos de la Facultad de Ingeniería Pesquera y 

Alimentos tales como: 

• Materiales de oficina. 

• Computadoras. 

• Multiplataforma Virtuales (Meet, Zoom, Zoom, Classrooms). 

• Página Web de la FIPA. 
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X. BENEFICIARIOS 

Serán los docentes de la Facultad de Ingeniería Pesquera y Alimentos que cuenten con 

una asistencia al 100% de los cursos programados. 

XI. CALENDARIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES. 

 

XII. PRESUPUESTO 

Recursos de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos de la UNAC para         gastos operativos 

básicos. 

 

 

6.- APROBACIÓN DEL INFORME DE DOCENTES DE PPP EPIP – EPIA  

 

El Secretario Académico da lectura al Proveído N°0136-2023-DFIPA adjuntando el Oficio N° 

0045V-CERS-FIPA-2023 de fecha 01 de febrero del 2023 recepcionado por el SGD REG  

E2032187  de fecha 07 de febrero del 2023, mediante el cual  la Directora del Centro de 

Extensión y Responsabilidad Social de la FIPA, remite la Relación de estudiantes para la 

verificación, regularización y suscripción del Informe de las prácticas Pre Profesionales 

 

 

 

 

 

N

° 

 

CURSO 

 

 PARTICIPANTES 

 

CI / 

CE 

 

CAPACITA

DOR 

AÑO- 2023 - 

Marzo 

1 

SE

MA 

2 

SE

M 

3 

SE

M 

4 

SE

M 

        

 

1 

 

Interpretación de la Ntp 

17020-2012 

 

Perso

nal 

Doce

nte 

 

C

E 

Ing. 

HELFER 

CAMPOS 

DIEGO 

LEON 

HEBER 

     

15 de marzo 6 pm- 8pm (Vía 

Google meet) (2023) 

 

3 

 

Formación de empresas 

pesqueras artesanales 

 

Perso

nal 

Doce

nte 

 

C

E 

Ing. Yuri 

Einstein 

Flores 

Yalan 

  

P 

   

17 de marzo 7:30 pm- 9:30pm 

(Vía Google meet) (2023) 

4 Situación actual en la 

producción de concha de 

abanico. 

Perso

nal 

Doce

nte 

C

E 

ING. 

PIERO 

RICAPA 

MEDINA 

  P  22 de marzo 3pm – 5 pm (Vía 

Google meet) (2023) 

 

5 

Situación actual en el 

tratamiento de 

agua para la 

industria 

pesquera y 

alimentaria 

 

Perso

nal 

Doce

nte 

 

C

E 

ING. 

YESSENIA 

HERRERA 

VARGAS 

   

P 

 24 de marzo 5pm – 7 pm (Vía 

Google meet) (2023) 

          

LEYEN

DA 

 

    CI = CAPACITACIÓN INTERNA 

CE = CAPACITACIÓN EXTERNA 

    P = PLANIFICADO 

   C=COMPLETADO 

   NE = NO 

EJECUTADO 

   R = 

REPROGRAMADO 
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ACUERDAN: 
APROBAR LOS INFORMES DE DOCENTES DE LAS PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES Y 

PROFESIONALES, de Ingeniería de Alimentos del estudiante de la Escuela Profesional de 

Ingeniería de Alimentos, que culminaron sus prácticas antes de la aprobación Reglamento 

para la Gestión y Supervisión de las Prácticas Preprofesionales y Profesionales de la Universidad 

Nacional del Callao aprobado con Resolución N° 092-2021-CU de fecha 16 de junio del 2021, 

de acuerdo con el siguiente detalle:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APROBAR LOS INFORMES DE DOCENTES DE LAS PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES Y 

PROFESIONALES, de la Escuela de Ingeniería Pesquera de estudiantes de la Escuela Profesional 

de Ingeniería Pesquera, que culminaron sus prácticas antes de la aprobación Reglamento 

para la Gestión y Supervisión de las Prácticas Preprofesionales y Profesionales de la Universidad 

Nacional del Callao aprobado con Resolución N° 092-2021-CU de fecha 16 de junio del 2021, 

de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siendo las 20:30 horas se da por concluida la sesión online del consejo de facultad. 
 

FIRMA DE LOS MIEMBROS CONSEJEROS ASISTENTES A LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL DEL 

 CONSEJO DE FACULTAD DEL  
JUEVES 23 DE FEBRERO   DE 2023 
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